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PARTE O FICiAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de Agricultura 
Industria. Comercio y Obras Públicas 

Dirección general de Agricultura. In
dustria y Comercio 

C I R C U L A R 

Resultando del examen de laa contestacio
nes á la información para la estadtetioa in
dustria!, remitidas por los Alcaldes de los 
diversos Ayuntamientos de esa provincia, 
que, en general, no responden á los fines de 
1H Real orden de 29 de Enero de 1903, que 
eooabezu dicho cuestionario, Di á las bases 
y preguntas que en el mismo se formulan 
ya por la omisión de importantes datos, ya 
por expresarlos en términos ambigios ó con 
notoria inexactitud, y á fin de poner reme
dio á tan lamentables deficiencias para que 
la formación sea veraz y completa, como la 
índole del trabajo lo redama, esta Dirección 
ha acordado: 

Primero. Excitar el oelo de V. S. al efeo-
to de que por los Alcaldes se empleen todos 
los medios de que disponen para el desem
peño de esta importante misión, animando, 
persuadiendo ó amonestando á los indus
triales todos, sean particulares ó Socieda
des, para que coadyuven á esta labor, que 
ha de redundar en beneficio de la misma 
industria, y se inspira en elevada idea de 
regeneración de tan poderoso elemento de 
riqueza nacional; y 

Segundo. Dar las instrucciones que á 
continuación se expresan, para que con arre* 
glo á ellas, y teniendo presente lo consigna
do en el cuestionario, se practique una de
tenida revisión He las industrias existentes 
e rj oada término municipal y se subsanen to
nas las deficiencias de omisión, error, etcé-

ra, que se noten, hasta eorap'otar en debida 
forma la contestación, devolviéndola des
pués inmediatamente por oonduoto de V. S. 
A este Centro. 

Instrucciones 

1.* En el estado I, oasilla primera, se han 
de relacionar todas las indnstrias que exis 
tan en la localidad, cualquiera que sea su 
importaucia y producción, teniendo presen
te que la palabra industria, á los efectos de 
la presente información, se ha de entender 
en su aoepoión mas amplia,exoeptuando sólo 
la de oornpraventa, ó sea el comercio. 

Los llamados o f i c i o s albafiil, oantero, 
carpinte ro, dentista, herrador, sastre, za
patero, eto., etc., están dentro dé la in
dustria y de todos debe darse cuenta, com
prendiendo también la industria de trans
portes. 

Eu la oasilla «Pertenencia* se dirA el 
nombre del particular, Sociedad ó entidad A 
qniec la industria perteneoe y el titulo ó de 
nominación con que se la conozca-, y si fue
ra de extranjeros, se expresará su naciona
lidad. 

2 . a Estado II. Este estado, asi como 
todos los demás del I al XIV inolusive, e s 
tán en intima relaoión unos con otros, de tal 
modo, que los datos que en ellos se han de 
consignar deberán ser los relativos á las in
dustrias que se hayan insorito en el primer 
estado. 

La consignación de datos que correspon
dan á oada industria se efectuará en <*l mis 
mo orden correlativo en que se hayan co
locado en el estado I, y debe hacerse siem
pre la oportuna indioación de la industria 
á que se refieran. 

En la casilla «Formas de adquirirlas* se 
debe c o n t e s t a r si 6on de la propia coseoha, 
por prestación, por oompra directa ó por 
medio de comisionistas, eto. 

En la casilla «Medio de transformarlas» 
se ha de expresar, no solóla forma, sino 
también la oíase de máquinas ó útiles en 
general que para ello se empleen. 

3 * En el estado III, cuando de fuerza hi
dráulica se trate y no se oonozoa el número 
de oaballos que se utilizan, se dirá aproxi

madamente la cantidad de agua por segun
do y la altura del salto. 

En todo caso, se oitará la oorriente de 
que el agua procede. 

4.' En el estado IV se ha de expresar 
la cantidad de materia que oada industria 
produce, tomando esta palabra en el senti
do de lo que elabora ó trabaja, y no en el 
del rendimiento peouoiario que reporta: 
aui, por ejempio, en una fábrica de harinas 
será la cantidad de harina fabricada en un 
año. 

Coando la industria lleve menos de cinco 
años de trabajo se eocaitrnara i g u a l m e n t e la 
producción, pero en la oasilla de «Observa
ciones» se dirá el tiempo que lleva fnncio. 
nando. 

5 . a En el estado VIII, al consignar el 
precio de la unidad de fuerza, téngase pre
sente que es necesario añadir el tiempo al 
cual se refiere; asi, por ejemplo, se dirá : 

caballo hora, tal precio. 
6 * En el estado XI, si no se conoce el 

cunte de elaboraoión, se expresará el preoio 
á que se venden los productos. 

Cuando las primeras materias sean apor
tadas por otros dueños, se dirá el tanto que 
el industrial oobra por la elaboración, ó sea 
la maquila, como de antiguo se designa en 
algunas industrias. 

7 * Tanto la producción como los p r e -
oios (estadosIV, Vi l , VIII y IX,) son esen-
oiaimente variables, y por lo mismo intere
sa conooerlos en oada tiempo; asi que debe
rán expresarse los que sean en la actuali
dad, exaota ó aproximadamente, pero en 
términos concretos, porque decir variable 
equivale á no contestar á la pregunta. 

SI la unidad de medida usada en el pais 
es del sistema antiguo, Indiquese su equiva
lencia en el métrico deoimal. 

8 . a Como en toda industria fabril hay 
necesariamente primera ó primeras mate
rias y producto ó productos obtenidos, no 
puede prescindiré* de contestar á las pre
guntas sobre estos extremos, pretextando 
que no existen primeras materias ni pro-
duotos obtenidos. 

9.* Debe tenerse presente que, según se 
indica en la Instruooión segunda, el exceso 
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ó defecto de producoión, por qae 8« pre
gunta en el estado X, no es por el gene
ral de la localidad, sino exclusivamente 
por el relativo á las industrias que se ha
yan consignado en el cuestionario. 

10.* En el estado XII se expresará el 
número de operarios por oada industria, 
y no en conjunto, advirtiendo que la 
palabra «operario» se toma en toda su 
amplitud, ó sea, que han de consignar 
todos los que se ooupan, obran ó traba
jan, ya lo efeotúen por cuenta propia ó 
peroiban una retribución ó salario, si 
bien se ha d» espeoifioar si son Directo
res, encargados, maestros, oapataces, 
maquinistas ó simplemente obreros. 

Madrid 5 de Mayo de 1904.=E1 Direo-
tor general, Josi del Prado Palacios.** 
Sr. Gobernador civil de la provincia de.. . 

Diputación Provincial 
L\ Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 24 del actual contratar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el 
día 3 de Junio próximo, á las once de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre
sidencia del Exorno Sr. Gobernador civil 
de la provinoia ó Diputado de ¡a Comisión 
provincial en quien delegue y con asi3- : 
tenoia de otro Diputado que desigue la 
Corporación, el suministro de los mate
riales de pintura que se consideran nece
sarios para e! taller del Hospicio hasta 
31 de Diciembre de 1904, con arreglo al 
pliego de condioiones y preoios que esta* 
rán de manifiesto en. la Seoretaria de la 
Corporación, Seooión de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados á las diferentes unidades 
de la contrata, cuyo importe se calcula en 
la oantidad de seis mil pesetas, no ad
mitiéndose proposición por mayor precio, 
ni fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 1 I o , 
acompañando cédula personal del licita-
d o r y el resguardo de ¡la fianza provisio
nal que aoredite haber oonsignado eu la 
Caja general de Depósitos ó eu la de fon
dos provinciales el 5 por 100 del expre
sado tipo, ó sea la cantidad de trescientas 
pesetas en metálico ó su equivalente en tí
tulos de U Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del día en que lo ve
rifique, en Obligaciones provinciales ó 
oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén oonsignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza ooino postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma,el oontratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 

basta de (y á oontinuaoión el objeto 
dé la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á oosta 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todoa 
los gastos del remate, acta de subasta, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos reales ( 

oontribuoión industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplioables á este 
contrato. 

Transourriio el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re
clamación alguna. 

Madrid 25 de Mayo de 1904.—El Ofl-
eial del Negociado, Emilio Reverter. 

Modelo ie proposición 
D. N N., que habita en.. , calle de... , 

número.... enterado del anuncio publica
do en eí BOLKIIN OFICIAL de la provincia 

• sacando á pública subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de los 

j materiales que hasta 31 de Dioiembre 
i de 1904 se neoesiten en el taller de Pin-
I tura del Hospicio, cuyo consumo se cal-
{ oula en seis mil pesetas, se oomprometo á 
' suministrar los materiales que se expre-
: san en la relación, con estriota sujeción 

á los pliegos de condioiones, aceptando 
los preoios marcados y haoiendo del to
tal importe la rebaja de. . . tanto por cien
to (expresado en letra). 

(Fecha y firma del propenente). 
Conforme. = E1 Presidente. J. Bernad. 

= E1 Diputado .Seoretario. F. Montoya. 
636. - 1 8 . 

La Diputación provinoial ha acordado 
en sesión de 24 del aotual contratar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el día 
3 de Junio próximo, á las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provinoial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que aesigne 
la Corporación, el suministro de maderas 
que se consideran necesarias para las 
cuadrillas de carpinteros de taller en el 
Hospicio hasta el 31 de Diciembre de 
1904. oou arreglo al pliego de condicio
nes y preoios que estarán de manifiesto 
en la Seoretaria de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de nueve á doce de 
la mañana, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados á las diferentes unidades 
de la oontrata, cuyo importe se oaloula 
en la cantidad de dieciséis mil pesetas , 
no admitiéndose proposición por mayor 
precio, ni fracoióu inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 
acompañando la cédula personal del lioi. 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber oonsignado en 

1 1a Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos proviooiales el 5 por 100 del im-

( porte oaloulado del suministro, ó sea la 
1 oantidad de ochocientas pesetas en raetá-

ofloial del día en que lo verifique, en 
Obligaoiones provinoiales ó oualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda de la exclusiva ouenta de 
esta Diputaoión, por todo su valor nomi
nal, y en oréditos reconooidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos es -
téu consignados en sus respeotivos pre
supuestos aprobados y sea diobo acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio, 
oomo definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del oontrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efectos 
públioos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar a la sa-
basta de.. . (y á oontinuaoión el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á oosta 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió. 
dioos ofloiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, uo se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid 25 de Mayo de 1904.=E1 Ofi-
oial del Negooiado, Emilio Reverter. 

los di as no festivos anteriores al de IB 
basta. 

El preoio ó tipo de ios materiales 
el que quede fijado en el remate 

8«U 
n<> ad. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , que habita en..., calle de. . . , 
núrn .., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á públioa subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
los materiales de carpintería de taller 
que se neoesiten en el Hospicio hasta 31 
de Dioiembre de 1904, y ouyo consumo se 
calcula en dieciséis mil pesetas, se com
promete á suministrar los referidos mate, 
ríales con estricta sujeción á los pliegos 
decondioiones y relaoión, aoeptaudo lo 8 

precios, marcados y haoiendo la rebaja 
del... (tanto por ciento eu letra). 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme.*=E1 Presidente, J . Bernad. 

= E l Diputado Seoretario, F. Montoya. 
637 —18. 

L " .Tber.V.SET = o .r ¿ ¡ ñoo 6 M « . . . T ^ I » eo anta, de ¡a 0ea-
"Zie: ' p r o p i a p a r . e p u r a , a . a - ! da del Eetado al precio de I . ee, l*.ei6o 

La Diputación provinoial ha acordado 
en sesión de 24 del aotual contratar en 
pública y segunda subasta, que tendrá 
efecto el día 30 de Junio á las once de la 
mañana en el Palacio de la Corporación 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la Presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador oivij 
de la provinoia ó Diputado de la Comi
sión provinoial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de materia
les de zapatería que se considera necesa
rio para la construcción de calzado en ei 
llospioio hasta 31 de Diciembre de 1904, 
con arreglo al pliego de condioiones y 
muestras que estará de manifiesto en la 
Seoretaria de la Corporaoión, Seooión de 
Beneficencia, de doce á una de la tarde 

mitiéndo8e proposioión queexoeda deT* 
precios maroados en relaoión, ni fr» 0¡ 0^ 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonara por mensaali 
dades venoidas en la Depositaría de fon* 
dos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del helio \\ • 
acompañando la cédula personal del | ¡ ! 
citador y el resguardo de la fianza p r o . 
vlsional que acredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales el 5 por 100 <jei 
importe calculado del suministro, ó se 4 

la esptidad de quinientas ochenta y siett 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la ootizaoión oficial del día en qae lo 
verifique, en Obligaoiones provinoiales 
ó cualquiera otro valoró signo de crédi
to representativo de deuda de la ex
clusiva ouenta de esta Diputaoión, por 
todo su valer nominal, y en créditos re
conooidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos es én consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dioho aoreedor el que haya da 
oonstituir la fi-inza oomo postor ó rema, 
tante de este servicio; oomo deflnítlvu y 
en igu il forma, el contratista constitui
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
de! contrato, á responder de su cumpli
miento 

Los depósitos en metálioo que se con
signen eu la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán basta una hora antes de oe
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las dooo de la mañana del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuy» 
oarpeta deberá hallarse escrito lo sigaien* 
te: «Proposioión para optar á la sabast» 
de. . . .» (y á oontinuaoión el objeto de li 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hors. 

Podrán conourrir á esta subasta losio-
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder oorrespondiento 
para ello, declarado bastante á oosta de' 
licitador por el Letrado de esta Cjrport-
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todoi 
los gastos del remate, escritura, copia»' 
papel, inserción de anunoios en los perió
dicos oficiales, dereohoa reales, ojntribu-
oióu industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se estableoleren 81 
lo sucesivo aplioables á este contrato. 

Madrid 25 de Mayo de 190* =E1 Un
cial del del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en o»ll* d e ^ 
núm , enterado del anuncio publio» 
en el BOIBTIN OFICIAL de la provincia «*• 
oando á públioa subasta la Dipa 1* 0 

provincial de Madrid el stttnUi. 8 i r 0 

materiales de calzado que se O A I ^ A ' * J J U I 

cesarlo hasta 31 de Dioiembre d« l d ^ ¡ 
para M u i n m n m i los tali*' para ei consumo en io» »—• ^ [ r é I 

Hospicio, se comprometo á B Q m l D . Ó D t \ 
dioho artíoulo, oon estricta » Q | ^ ^ 
pliego de condiciones y m a e a i r * < ¡ 0 e o 
la rebaja del tanto por 100 ( e * p r < £ ^1«-
letra) sobre el total importe do 
oión. 

(Feoha y firma del P r o f £ " $ . * 
Conforme = E l Presidente J. * #1* 

El Diputado Seoretario, FeUp e ^ 
6 1 
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Omisión mixta de Reclutamiento 
¿¿¿n de 28 de Abril de 1904 

» « ^ « 8 (rué asistieron: 
^ « f n /presidente). - M. Baizán. 
^Rojas.—Mesa de la P e ñ a . - H é v i a 

i ^ e l i a l a " s e s i ó n á las nueve en pun-
4 la mañana bajo la presidencia del 

"Ángel Pérez Maguín, Vicepre-
Ki te dola Comisión provincial, v 
* «cUtencia de los Sres. Vocales fa
ctitivos D. Justo Osvaldo y D. A n -
f i s Jurado de la P a r r a , fué leída y 
•¡Sbada ol acta de la anterior, 

u tos iguido la Comisión procedió al 
>iu de exenciones y clasificación de 

¡L>a del actual reemplazo, obteuien-
K j viguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Inclusa 

Húm. 1.—Manuel González Frontau 
„¡oúlil- Excluido temporalmente. 

José Rodríguez Vil loría.—Ta-
ijjj i»536 mm. Excluido temporal-
Denle. 

11—Pascual Jorge Pérez.—Soldado 
^adicional compreudido en ol caso 
jjgaodo del art. 87 de la Ley. 

18. —Leopoldo Encinas de V e g a . 
Uiil condicional. 
22.—Manuel Navarro Corzón.—Ta-

Bi: 1*489 mm. Excluido totalmente. 
•&—Rafael Jiménez.—Talla: 1*531 

milímetros. Excluí-lo temporalmente. 
•¿9.— Pedro Batres F e r n á n d e z . — 

foldado condicional comprendido en el 
ÍISD segundo del art. 87 de la Ley. 

39.—Esteban Arribas Mayor.—In-
Itil. Excluido temporalmente. 

42.—Juan de Dios Espejo.—Soldado 
«adicional comprendido en e l caso 
secundo del art. 87 do la Ley. 

4¡—Ramón Chacón Hijosa.—Pen
diente. 

46.—José García Aparicio.—Inúti l . 
Excluido iempora I mente. 

4S.—luego Feruáudez Marios — Sol-
todo por haber obtenido la talla de 
1*546 rom. 

50.—Manuel Ballesteros Martín.— 
Tilla: 1'509 mm. Excluido temporal-
méate. 

56.—Osear Orantes C a b a n a s — P e u -
fflente. 

53-—Cesáreo Hernández Retortil lo. 
""Inútil. Excluido temporalmente. 

Antonio Hidalgo Martínez.— 
finado condicional comprendido en 
«caso secundo del art. 87 de la Ley. 

56.—Manuel Martín J iménez— Sol
ólo condicional compreudido en e l 
««o noveno del art. 87 de la Ley. 
sJ/'T" Eduardo Fouruier S a n t o s . — 
filado condicional comprendido en 
PjttÓ secundo del art. 87 de la Ley. 
Tin F e l i P e G a r c í a Abad Pérez. -
¿ « a t e 1 ' 5 4 3 m , U * , í x c I u í d o t e m P o r a 1 ' 

( S ; - José López Pérez. — Talla : 
m rom Excluido temporalmente. 

iv, - A n t o n i o Touco de la Torre .— 
Smnuieionai. 

^ • - M a n u e l Ramos Libiano.—Peu-

g^Delflo Fernández Berranet.— 
10o X o ' u ' d o temporalmente . . 

lia. '^Earique Langa Heredi.—Ta-
%¿i>¿ 0 3 6 mw. Excluido temporal-

García Ricote.—Pen-

Ayuso del Castillo.— 

temporal 

Escudero.—Sol-
fe ?? r n a o e r resultado e l padre apto 

^ t r a b a j o . 
Gregorio Jiménez Maqueda — 

Delgado García.— 
to 

f í e n t e . 
O ^ - e m e u t e 
c ; ' ^ s o certificación al regtmiou 

* l ^aat. ría de Castilla (cabo). 
Wp;""-Emilio Hernández Cezóu.— 
ílto C O Q d i c i o n a l comprendido en 

noveno del art. 87 de la Ley . 

. 1 3 7 . — J e s ú s 
diente. 

l38 .—Pilaro 
Pendiente. 

145.—Cándido Hernanz Soria.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

146.—Gabriel Redondo B e n i t o . — 
Pendiente . 

152. — J o s é Mayo Aedo.—Soldado 
coudicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

159.—Enrique Torres Quiñones .— 
Soldado por haber resultado útil. 

165.— Enrique Sanz López.—Talla: 
1*521 mm. Excluido temporalmente. 

1 6 7 . — Ángel Hernaldo de Quirós 
Pérez .—Tal la : 1«540 mm. Excluido 
temporalmente. 

170.—Vicente Cañadas.— Excluido 
por haber fallecido. 

172.—Inocente Contreras Bueuo .— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

186.—Gabino Valladolid d é l a Hera. 
—Pendiente . 

199.—Luis Escudero Obispo.—Pen
diente. 

200.—Francisco Pérez y P é r e z . — 
Talla: 1*504 mm. Excluido temporal
mente. 

2 0 2 . — Antonio Albilos F e r r e r . — 
Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del artículo 87 de la 
Ley. 

206.—Ángel Luque J iménez .— Útil 
condicional. 

2 0 7 . — Eugenio Manzano S u á r e z . — 
Reclámese certificación al Director fa
cultativo del Hospital del Cerro del 
Pimiento. 

211.—Joaquín Flórez Soler.—Inútil . 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 do la Ley. 

2 1 2 . — J o s é Teverga Alón.—Talla: 
1*523 mm. Excluido temporalmente. 

213.—Gaspar Bassini Manzanares. 
—Pendiente . 

229.—Enrique Fernández Luna.— 
Soldado coudicioual compreudido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

231 .—Antonio Díaz López.—Talía: 
1'456 mm. Excluido totalmente. 

238.—Isidro Guerra Peinado.— So l 
dado condicional compreudido en e l 
caso segundo del art . 87 de la Ley . 

243.—Cas»o Martín. — S o l d a d o c o n -
dici mal comprendido eu el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

24S.—Joaquíu Fernández Cárdena. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley . 

253 .— A u g e l Benito N i e t o . — T a 
lla : 1*481 rara. Excluido totalmente. 

267.—José Rodríguez Merino.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1,557 m m . 

271 —Juan Sanz Díaz .—Pendiente . 
2 8 3 . — Ciríaco Sáuchez Cabezudo 

Agui lar .—Soldado condicional c o m 
prendido en el caso s gundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

288.—Francisco Alvarez Pascual .— 
Reclámese certificación al batallón dis
ciplinario de Melilla. 

301.—-Ángel Gutiérrez Zuarzóu — 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*546 mai. 

303.—Antonio Pacheco V a l l e — T a 
lla: 1*428 mm. Excluido totalmente. 

304 .—José Riello Escudero .—Sol 
dado coudicioual comprendido en el 
cas ) primero del art. 87 de la Ley. 

309.—Luis Tabernero Albert .—Sol
dado coudici mal comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la L e y . 

316. — Manuel Muñuuuel Hernán
dez.—Talla: 1*541 mm. Excluido t em
poralmente. 

318.—Luis Guerra Campos.—Talla: 
1*546 mm. Soldado condicioual com
preudido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

321.—Manuel Benes Maté.—Soldado 
condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

322.—José Losada Bravo.—Útil con
dicional. 

325.—Pedro Brobia. — Soldado por 
haber obtenido la talla de 1*550 m m . 

331. — Julián Villareio Ayl lón . — , 
Pendiente . 

341.—José Menta Lacal l e .—Rec lá 
mese certificación al regimieuto infan
tería de Co v adonga . 

346.—Francisco Más Pérez.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

3 5 3 . - M i g u e l Muñoz Domínguez.— 
Soldado por haber resultado útil y ob-
teuido la talla de 1*557 mm. 

358.—Fel ipe Dorado Ruiz.—Reclá
mese certificación á la zona de Ba
dajoz. 

359.—Manuel Moreno Heras.—Sol
dado con.lictonal compreudido en el 
easo segundo del art. 87 de la L e y . 

360.—Ignacio Garrido Fernández.— 
Inútil. Excluido totalmente como com
preudido en el caso seguudo del art. 80 
de la Ley. 

366.—Felipe Martínez Gutiérrez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

369 . — Martín Aguirre Cuadra. — I 
Pendiente . 

371.—Lucas Sánchez Valero.—Ta
lla: 1*538 mm. Excluido temporal
mente . 

376.—Manuel Moreno Martínez.— 
Talla: 1*536 mm. Excluido temporal
mente . 

3 8 3 — Hilario Martíu González.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

388.—Julián de las l leras Herreros. 
—Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

395.—José Alcázar Montero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

396.—Julio Adrián Romero.—Solda
do condicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

397.—Fernando Navarro.—Soldado 
condicional eompraudidb en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

399.—José Rodríguez Juárez.—Sol
dado por haber resulta lo úti l . 

401.—José Garc/a Largo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L\v. 

404.—Justo González.—Inútil. E x 
cluido temporalmente. 

405.—Martín Moutejano Moreno.— 
Pendiente . 

403.—Modesto Grauja Fernáudez.— 
Soldado condici-nal comprendido en el 
caso sexto del art. 87 do la Ley. 

410.—Federico Gonzalo Díaz.—Ta
lla: 1*532 mm. Excluido temporal
mente . 

415 .—Vicente Moreda Feruáudez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

420.—¿abas Gil Rivas . —Útil condi
c ioual . 

4 2 3 — M a n u e l Muñoz Ramal.—Sol-
daao coudicioual comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

424. _ Francisco Díaz Martínez — 
Pendiente . 

425.—Mónico Fernández Martfuez. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

429 .—Blas Robledo.—Pendiente. 
Arganda 

Núm. 27.—Gregorio Martínez Gar
cía.—Soldado por no justificar la e x 
cepción. 

Alcalá de Henares 
Núm. 5.—Enrique Bergúa Navarro. 

—Excluido por haber fallecido. 
Venturada 

Núm. 5 . — V i c e n t e Canencia He-
rranz.—Soldado por haber resultado 
útil . 

Congreso 
Núm. 208.—Valentín Recatoro Mar-

tínex.—Soldado por̂ Tíaber resultado 
útil. 

Hospital 
Núm. 23.—Miguel Talavera Mario . 

—Inútil . Excluido temporalmente. 
43.—Julián Anacleto Bonachea Mar

tín.—Reconocido resultó útil, q u e d a n 
do clasificado como soldado condicional 
por haber justificado la excepción del 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Universidad 
Núm. 375.—Mateo Martín Hernán

dez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
512.—Luis Alfonso Lleonar.—Inútil. 

Excluido temporalmente. 
Remitir debi lameute informado al 

l imo. Sr . Secretario general del Con
sejo de Estado, segúu previene el a r 
ticulo 136 de la Ley, el expediente y 
recurso de nulidad presentado por Eu
logio Crespo, contra el acuerdo de esta 
Comisión fecha 4 del corriente, por e l 
que se declaró soldado al mozo Tomás 

' de la Peña Expósito, alistado en Valdi-
lecha para el reemplazo del corriente 
año. 

Por el Sr . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido eu 
es 'e dfa á verificar las operaciones de 
reclutamieuto si tenía la absoluta s e 
guridad respecto á que los mismos ó 
sus padres, hermanos, etc. , fueran las 
verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual ideutificó la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y eu cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la L e y y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
eu cada caso á todos los interesados el 
derecho que les axiste de recurrir en 
alzada aute el Ministerio d é l a Gober
nación si no estuvieren conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada 
la sesión, extondién lose la correspon
diente acta, que ílrraau el Sr. Presi-
deute de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
cert i f lco .= V.° B.°. = El Pres idente , 
Pérez Maguín .=El Secretario, Simón 
Viñals. 

11 .—381. 

juntamientos 
M A D K I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ba acordado 

contratar eu pública subasta el suminis
tro de la tubería de hierro fandido y 
otros accesorios para otnatizaoión de 
aguas en las calles de Zurbano y l lart-
zenbusoh, bajo el tipo de 4.864*98 pe
setas. 

Los llenadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
con poder en estos últimos oasos, bastan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel Muría Moria-
no, D. Ignacio Suárez García, D. Anto
nio R. de Póo y D. Gregorio Campazano, 
consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 243*24 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, acompañando á les respectivos 
resguardos los sellos correspondientes a] 
arbitrio municipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 486*48 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa la oertiñeaoión correspon
diente. 

La subasta se verificará el dia 9 de 
Junio de 1904, á las onoe, en la pri-
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mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
DÚm. 5, bajo lá presidencia del Exce

lentísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
elegue, y oon las formalidades dol ar

ticulo 17 de la Inetrocción de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis

ma se presentarán dorante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
oonstitulda. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
bailarán de manifiesto en esta Seoretaria 
Negooiado 8.*), dorante las horas de 

diez á dooe, todos los dias no feriados que 
medien basta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
Batisfeoho al rematante en la forma y mo

do que se determina en la condición 9.* 
de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez dias y en la forma que es

tablece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modiücada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamaoión 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
•onocimiento. 

Madrid 23 de Mayo de 1901. = El Se

cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11.*, y al presontarse He 
таг escrito en el sobre lo siguiente: "Propo
sición para optar á la subasta de . .»n) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública Hoita

tación del suministro de tubería de hie

rro fundido y accesorios para la canali

zación de aguas en las calles de Zurbano 
y Hartzenbusch, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del di?... d e . . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dioho su

ministro, con estricta sujeción aellas por 
(aquí la preposición en esta forma: los 
preoios tipos ó con el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en los precios tipos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
646.—19. 

Por el presente se hace saber que en 
esta Secretaría, Negociado 3.*, Polioía 
urbana, se halla á disposición del que 
acredite ser su du«fto un billete del Banco 
de España, de 50 pesetas, hallado en la 
vía públ'ca. 

Lo que por disposición del Excelentí

simo Sr. Alcalde Presidente se anunoia 
al público, de conformidad con lo que de

termina el art. 615 del Código civil. 
Madrid 24 de Mayo de 1901.=E1 Se

cretario, F. Ruano. 

6 4 4 .  1 9 . 

Kata la luc nu

En la noche del 17 al 18 del corriente 
ha desaparecido del sitio de las Eras, tér

mino municipal de esta villa, un burro de 
la propiedad de Bonifaoio Penas Valle

jo, de esta vecindad, por lo que se ruega 
á las Autoridades procedan á la busca 
y captura del mismo, y en caso de ser 
habido ponerlo en conocimiento de esta 
Alcaldía, para que dicho dueño pueda pa

sar A recogerle. 
Señas del burro 

Pelo castaño, bragado, entero, de tres 
años, y estafen la muda, alzada regular, 
sin haber sido herrado nunoa, y domado. 

Navalafnente 18 de Mayo de 1904.—El 
Aloalde, P. O., Ángel Lamas, Secretario. 

568.—17. 
P a r e d e s d« Baitrasro 

Se halla vaoánte la plaza de Médico 
titular para los igualados de este pueblo 
y su anejo de Seradas, el primero de 55 

vecinos y el segundo de 35, dotada oon 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, pagada* 
por cuatro trimestres vencidos; en dicha 
suma entran las titulares de ambos pue

blos y la asistencia de los vecinos y sus 
familias pobres, aunque son pocos, exeep* 
to los golpe? de mano airada, partos y 
casos do quintas: el Médico tiene la resi ¡ 
denoia en Paredes, donde se le dará casa • 
gratis para su morada, el anejo dista de 
éstekilómetro y medio; el pagóse hará por 
los Ayuntamientos al Médico por los cua

tro trimestres, y el Ayuntamiento se obli

ga á oobrar á sus vecinos el reparto que 
corresponda á los igualados en el contra

to; el oontrato se ha de verifloar para e' 
día 20 de Junio, ó sea desde esta fecha 
hasta dioho día, y la posesión de Médico 
del 25 al 1.° de Julio próximo: los pue

blos, según probabilidades, son sanos y 
sus agas saludables, naturales de manan

tial; estos pueblos distan de donde hay 
coohe diario, como es Boitrago, legua y 
media, donde cruza la carretera de Ma

drid al Mediodía y al Norte á Francia. 
Los Sres. Médicos que deseen optar á 

dioha plaza presentarán sus solioitudes 
en el plazo de un mes, contado desde 
esta fecha, y A verifioar esoritura de con

trato ante el Ayuntamiento de Paredes. 
Paredes de Buitrago á 22 de Mayo de 

1904.—El Alcalde, Leonoio Martín. 
6 5 0 .  1 9 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El Agente ejecutivo de la quinta zona 
de la oapital, D. Emilio Molina, en uso de 
las atribuciones que le confiere el arti
oulo 18 de la vigente Instrucción, ha 
nombrado auxiliar á sus órdenes á 
D. José de Béjnr Solana. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á las Autoridades y contribu
yentes que comprendo dicha zona. 

Madrid 26 de Mayo de 1904.=El Te
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

665.—19. 
• i • i — 

Distrito Forestal de Madrid 

Deslinde de montes 
En el día 1.° de Septiembre del co

rriente año dnrán principio las operacio
nes para el deslinde administrativo del 
monte núra. 5¿ del Catálogo de los de 
utilidad públioa de esta provincia deno
minado «Navahonoil y Agregados», «Las 
Cabreras y Vallelorenzo>, de los propios 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Lo que se anunoia para que ¡os duefics 
de los terrenos colindantes oon el oitado 
monte presenten en la oficina del Distri
to Forestal de Madrid, Huertas, 37, prin
olpal, en el término de sesenta días, á 
contar desde esta fecha, los documentos 
que á su derecho oonvengan, y se refie
ren á la cabida y límites, propiedad ó 
posesión y demás circunstancias de sus 
fincas, procurando la mayor exaotitud y 
claridad en la ordenación de estos com
probantes. 

Transourrido dioho plazo y de aouerdo 
con lo dispuesto en el art. 14 del Real 
decreto de 1 .• de Febrero de 1901, no 6e 
admitirán nuevos documentos. 

Madrid 23 de Mayo de l'J04. « E l Ins
pector, Pedro de Avila. 

649.—19. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

~~ 
CHAMBERÍ 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta capital, en 
providencias dictadas en siere y veinti

séis del actual, ha admitido la demanda 
de juioio declarativo de mayor cuantía 

Incoada por D. Enrique Bragayrac, como 
marido de doña Rosario de Vicente, con 
D. Julián Loredo y la Sociedad coleoti

va «Carriazo y Boti», sobre oancelaoión 
de una anotaoión de embargo, de la que 
se ha conferido traslado á los deman

dados, y en sa consecuencia, emplazo por 
medio de la inserción de esta cédula en 
los periódicos oficiales á la indicada So

ciedad «Carriazo y Boti» para que dentro 
del término de nueve días siguientes al 
de dicha inserción, comparezoa en los 
autos personándose en forma, previnién

dole qne de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en deieoho. 

Madrid veintisiete de Mayo de mil no

vecientos cuatro.=E1 Esorlbano, Licen

ciado Fulgenoio Muzas. 
61.—P. 

HOSPITAL 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Hospital de esta corte y mi 
Esoribania penden autos de tercería de 
preferente derecho, promovidos por don 
Manuel García Gutiérrez contra D. Ma

nuel Castañeda de Ahumada y D. Carlos 
González Posadas, en los que se ha dic

tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, literalmente copiados 
oon su publicación, dicen asi: 

Encabezamiento de sentencia.—En la 
villa y corte de Madrid, á diez de Mayo 
de mil novecientos cuatro. El señor don 
Rafael Molina y Fernández, Juez de pri

mera instanoia del distrito del Hospital: 
Habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, se

guidos, entre partes, de la una oomo de

mandante, D. Manuel Garoía Gutiérrez, 
industrial y de esta veoindad, defendido 
por el Letrado D. Joaquín Ruiz Jiménez 
y representado por el Procurador don 
Luis Soto, y de la otra, como demanda

dos, D. Manuel Castañeda y Ahumada, 
también de esta veoindad y profesión ce

sante, defendido por el Letrado D.Alfredo 
de Avendaflo y representado por el Pro

curador D. José Martínez de Carvajal, y 
D. Carlos González Posadas, que se halla 
eonstituido en rebeldía, y por su falleci

miento su viuda doña Hilaria Cornelia 
Muñoz y sus hijos 1>. Adolfo, D. Ensebio 
y doña Esperanza González Posadas y 
Muñoz, que igualmente se hallan consti

tuidos en tal estado, sobre tercería de 
mejor derecho. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
declarar y deoUro que D. Manuel Gar

oía Gutiérrez tiene mejor y más prefe

rente derecho que D. Manuel Castañeda 
y Ahumada para ser reintegrado de su 
orédito, que oonsta en la escritura de 
nueve de Octubre de mil ochocientos no

venta y tres, importante la oantidad de 
dos mil pesetas é intereses estipulados 
y hasta donde aloance, con la parte pro

porcional del sueldo retenido al deudor 
común D. Carlos González Posadas, tode 
ello sin hacer expresa condenación de 
oostas. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la viuda é hijos del deman

dado D. Carlos González Posadas se no

tificará en la forma que la Ley determina 
lo pronunoio, mando y firmo. = Rafael 
Molina. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la diotó, estando celebrando audiencia 
públioa en el mismo día de su feoha.= Doy 
fe: ante mi, Mariano Gil de Albornoz. 

Y oomo quiera que el demandado re

belde, D. Carlos González Posadas, haya 
fallecido y citados su viuda, doña Hilaria 
Cornelia Muñoz, y sus hijos D. Adolfo, 
don Ensebio y doña Esperanza González 

posadas y Muñoz tampoco h h y f c n v 

& los autos, y por consiguiente haya* * 
declarados también en tal estado Q e \ * 
beldia, se les notifioa á éstos la l e n t ^ 
inserta por medio de esta oédula, q Q e ¡ 
publicará en el B o l e t í n o f i c u l d« t % ? 
provincia 

Madrid veintitrés de Mayo de mil 
ouatro. V." B . » = M o l l 0 t > a g 
, Mariano Gil Albor*«

vecientos cu 
Esorlbano 

albornoz. 
6 0 .  p 
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INCLUSA 
En virtud de providenoia diotad 
del actual por el Sr. Juez d e n:' * 

instanoia del distrito de la Inolusa de 
ta corte, en el juicio voluntario dtj 
tamentaria de D. Isaac Perales Caballa 
se suca á la venia en públioa subasta e 
se celebrará en la Sala audiencia de'er^ 
Juzgado el día 28 de Junio pióximo, i \ t í 

dooe de la mañana, una linca sita te • 
manzana sexta, de las que componen U 
que fué huerta llamada de Juan Duqm 
distrito judioial y raunioipal déla AuiieQ. 
oia, oon una medida superficial de 6.828 
pies, oon 55 centímetros de otro, en enyt 
finca ó solar se hallan construidas dospo. 
sesiones, tasado todo en la suma de 15.00Q 
pesetas. Debiendo advertirse á ios lloita

dores que no se admitirán posturas qae c» 
cubran las dos terceras partes del av«¡¿. 

Que para tomar parte en la subuu l 
deberán consignar previamente en ¡» 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
suma, sin cuyo requisito no serán Rdc, 
tidos, y que los títulos de propiedad tt 
hallan de manifiesto en la Escriban!» 
pam que puedan ser examinados porto 
lidiadores, á quienes se previene qti 
tendrán que conformarse oon ellos, tit 

tener derecho á exigir ningunos otres. 
Dado en Madrid á 24 de Mayo de 19(4. 

e=Y.
f B.°=E1 Juez de primera inatscri 

Luis Bcdrfgotzde L:er*.—Antenri.P.H 
Manuel Zarandleta. 

670.19. 

B A N C O DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado ouatroreiidca 

de acciones del Banco de San Feruiad" 
núms. 686 á 689 de la ciase de inaliem
bles, expedidos por dicho Banco A f»1* 
del Hospital de la Concepción de 1» ot
dad de Burgos, se anuncia al público F°f 
una sola vez para que e! que se eres cu 
derecho á redamar lo verifique dentrod*¡ 
plazo de un mes, á oontar desde lainwr* 
cion de este anuncio en los periódicos el* 
oíales Gaceta de Madrid y Bolk r i s OF'CĴ  
de esta provine n, según determina el 
ticulo 6.° del Reglameuto vigente deei'« 
Banco; advirtiendo que, transcurrido cu
cho plazo sin reclamaoión de tercero, * 
expedirá el correspondiente duplioadow 
de dichos residuos, anulando los printij* 
vos y quedando el Banoo exento de toe» 
responsabilidad. 

Madrid 25 de Mayo de 1904.=E* »
í c e

* 
secretario, Francisoo Belda. 

P. 

Habiéndose extraviado el reign»
1

? 
del depósito transmisible núm 61* 
expedido por este Establecimiento eo 
Mayo de 1902 a favor de D. Jo»?

 ü

£ 
oia y Magán.se anunoia al publieerj 
primera vez para que el que se or«a 
deicchoá redamar lo verifique a » 
del plazo de dos meses, á cont»r 
la InBeroión de este anunoio en l° r 
ríóitcos oficiales Gaceta de ̂ •"JJJp 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínote,» * ^ 
determina el art. 6.* del Re?

, ,

.
m e

?¿W 
gente de este Banco; advirtien 
transcurrido dicho plazo sin reo!» j e f l , 
de uroero, se expedirá el oorrespo . > D . 
te duplicado de dioho resguardo.

 a

° e í . 
do el primitivo y quedandoel Banc 
to de toda responsabilidad. . y i c e^ 

Madrid 26 de Mayo de ISO*.
8

**' 
secretario, Francisco Belda. 8 

Escuela Tipográfica del Hoep»
f l e 
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